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Las comidas se(~n abonadas por RETEVtSION a tenor de lo
dispuesto fin el Aft I culo 67.b) de la Ordenanza Labofill, en relacidn con
el 80.2 de /11 misma.

Es el centro emisor en el que, adem~s de disponer, del equipamiento
necesario pefa la difllsión de las sella/es TV V_FM, se realiza 'a distribucidn
de sella/es a nivel n8cio~al y/o regio'!.'.

Los tumos de trabajo se,~n 3, rotativos y de dursci6nefective de
Sh20·. El cuadrante de turnós serA B_conveni,. entre ambas partes, siendo
el h!l,atio de entrada uno de los sjgui.ntes; 07hOO'; OShOO', existiendo entre
los turnos entrante y ~allenteun solape' de treinta minutos. La secuencia
de estos tlbnostender~n paufatínMnSnte B ser de 3 dlas de tr8bajoseguidos
de 2 dIas de descanso.

A los turnos 10 y 2" se les iibonar~ la comida o la cena, según
corresponda, no existiendo la obligacióh por la empresa de facilitar t!stas.

Los turnos de tra'baio ' salvo vacaciones y casos excepcionales, estar~n
formados por dos operarios pertenecientes al Subgrupo de la, Tt!cnica
Electrónica.

El trabajador destinado en centro nodal tendr~ dereCho a un
Complemento de Instalaciones Especiales del 13 % (Grupo 5 calificacidn de
centro,s especialesJ. Si hubiese algún centro que percibiese mayor porcentaje
por este concepto, se te respetlJrlll en todo momento el de mayor cuanUa.
Igualmente, pmdr~ derecho aun plus tk turnic/dad o plus de centro nodal.

DISPOSICIóN TRANSITORIA

El personal tt!cnico destinado en los centros emisores y que
deban modificar sus coml1ciones' de trabajo por adquirir el centro la
denominac;ión de Nodal. tendr~ derecho. los mismos conceptos fijados..
en .Ios acuerdos alcanzados para los centros nodales existentes
'/iorrespaña, Sañ~iBgo.- La Muela, Va/encina. etc.)

3".· CoaYOCfrqria "stringida pa" el "",palf ''''''H"I1 pUl OCUP' pUU'ql
mos P'" su pi$' , flitlu

laboral de los Grupos de Trabajo Provinciales o de Area cuya compos~c~ón,
fvnciones, Imbito de splicaciÓn y otros serán regulados por esta Comisión.

Dicha Comisión estará integrada por tres miembros de _representación
sindical· y -tres miembros .de la Dirección. . Podi~n forma parte de la misma
asesores po; cada sindicato en igual número que por la Dirección.

Las conclusIones ,de esta Comisión se aportarán para incorporarlas al
texto -del/' Convenio Colectivo de 8ETEVISION.

7.~ SIlfld llbtUl! V hguritt• d • Hfglpn«

,.~ .Protección a la maternidad en el uabajo

Corisiderandode particular importancia la defensa de la salvd de
la -muler trabajadOra y la garant I,a de prevención !rent~ a
condiciones nocivas en los 'perlados de gestación y lactanC/B le
pueden producir la exposición a eleva".os. niveles .de radiación
electromagnética o ionizante, se garantiza el cambiO de pvesto

de trabajo durante la gestaci6n a las mujeres cuyo trabajo asiduo
tenga lugar en las condicion.s mencionadas.

2.~ La mujer trabajadora gestante tendr~ derecho a cuatro horas
semanales dvrante el mes anterior al parto de permiso retribvido
para la asistencia a sesione$ de preparación al parto.

3.- Asimismo tendr4 derecho a permiso retribuido para la asistéacia
y tratamiento de nuevas tdcnicas de- fecundación por el tiempo
qve cllnica,nente se determina.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 22 de' enero de 1991, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo Ilúmero 924/1986, interpuesto por la Federación
Sindical de Funcionarios del SENPA, sobre reconocimiento y abono con
carácter retroactivo del complemento de destino (nivel 19), a los Jefes
de Almacén o Silo; sentencia cuya parte disposi~iva dice así: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto en nombre de la Federación Sindical de Funcionarios del
SENPA (ANFUSENPA), en favor dc los funcionarios Jefes de Almacén
o Silo -a que .se refiere el recurso formulado en· su nombre por el
Secretario general de la Federación, debemos declarar y declaramos
válidos, como conformes a derecho, en lo que se refiere a la no
concesión de las retribuciones solicitadas las resoluciones impugnadas,
y que no hay lugar al reconocimiento. del derecho a pércibir las
retribuciones solicitadas; sin hacer inlposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López. . .

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

La Dirección de' RETEVISION participa de 103 mismos criterios qve la
representación sindical, en el sentido de que los pvestos fijos de la empresa
esMncvbiertos por trabajadores fijos. En, este &Bnlido. se -considera
adecuada la propvesta presentada en la plataforma de negociación, siendo en
tal caso necesarios los estudios previos pertinentes para determinar los
puestos necesarios en la Empresa y sv va/orBción, En todo caso. la
convocatoria ,se pvblicafil dentro ,de 1,990.

~e crea vna Co.misión Mixta Paritaria qve a tal. efecto rsgvle los
mecarllsmos, necesarios para cubrir con urgencia con el citado personal los
puestos filos resvlta/llBS de estudio. Esta ComisJd" asumir~ /o dispvesto en
el artIculo 15,4.4 del Convenio Colectivo.

4,· Ora,nlucldn «ti 'fIb,iq , 'iunql

A la vista de las nuevas necesidades de prestación de servicios de la
, Empresa y con el fin de establecer la mIs adecuada organizacIón en los

reg 1menes de trabajo de 'los Centros Nodales. Auxiliares d. Seivlcios
Generales. Sookitlg y en las diferentes Areas e" que se pvedan Implantar
estos • turn~. se establece l. cre.ción ae un COMPLEMENTO DE
TURNICIDAD~ que actualmente no figvra· en Convenio.

Tendrln derecho a este complemllnto los trabajador,s que presten sus
s'rvicios en uncenuo de trabajo en el cual existe un r'gi,.".n continulldo de
producción y realice su jornada en 2 ó 3 tumos rot.tivos.

Se realizarán las previsiones presupuestarias~eú~sariasen 1,991 a fin
de que se dote la cvant I a econ'ómica para este concepto en los porcen,tajes
qve se acuerden en el I Convenio Colectivo.

Los efectos. y aplicación de este complemento serán los fijados en el
Convenio Colectivo de RETEVISION.

5.- Enlaces mÓvi/,S

23811 ORDEN de" 6 de septiembre de' 1991 por la que se dispone
el clIInplimienlO en sus propios terminas de la sentencia
dictada por el Tribímal Superiur de Justicia de Madrid, en
el. recurso contencioso-administrativo número 924/1986,
interpuesto por la Federación Sine/ital de Fuhci01farios del
SENPA.

23812
Se acverda dotar de un plus por retransmisión y di a en las siguientes

cvant las:

En la propia localidad 8.000,· Ptas.

Fuera de la propia 10clJlidad 6.000,-

6.- ',otros Emisoro v Grupos dtl trIb,iq Provlncla/U o d, 4",

Se constituye una Comisión Mixta y Paritaria que estfJdiarl en
profundidad la problemáti~ de los Centros Emisore,s as{ cOmO el marco

ORDEN de 6 de septiembre de 1991 por Ifl que se dispo/!e
el cumplimiC'nto en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso conlencioso·adl.ninislralil'O númerQ 939;83,
interplú?sto por don Cosme Carrillo Tornero.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de mayo de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 939/83, interpuesto por don Cosme' Carrillo


